
Jurisprudencia de la Dirección General 

de lof Registrof y del Notariado 

RECTIFICACIÓN DE ERRORES EN LOS ASIENTOS DEL REGISTRO.-EL DE­

RIVADO DE UNA INEXACTITUD DE LA COMPARECENCIA DEI., TÍTUI.O, 

EN LA QUE CONSTA QUE EL COMPRADOR SE HALLABA CASADO CON 

J>ERSONA DISTIN'fA DE SU LEGÍTIMA ESPOSA, SEGÚN OTROS DOCU­

l\IENTOS PRESENTADOS, NO J>UEDE RECTIFICARSE l\IEDIAXTE El, ACTA 

DE NOTORIEDAD A QUE SE REFIERin·~ LOS ARTÍCt"I.OS 209 Y 210 
DEL REGLAMENTO PARA LA ORGA~JZACIÜN Y RÉGL\IE:\ DEL NoTA­

RIADO. 

LA REFERIDA ACTA TAMPOCO ES ADECUADA A LA FINALJD.~D PERSEGUI­

DA DE HACER CONSTAR EXPRESA:IfENTE EN EL REGISTRO EL C.>\ R,\c­

TER <-;ANANCIAt DEL INMUEBLE. 

Resolución de 8 de m-ayo de 1954. (B. O. de 28 de junio.) 

El 6 ·de junio ·de 1902 dcña A. M. P. contrajo matrimonio canó­
nico con don C. M. G. ; el 27 de septiembre de 1939, el señor M. otor­
gó escritura pública de amplia licencia marital en favor de su esposa; 
el 26 de abril tde 1941 el citado señor M. adquirió por escritura públi­
ca, y a título oneroso, una finca urbana sita en Madrid, barrio de la 
Guiné1alera, colonia ·de Lturbe, calle de San Juan de la Cruz, núme­
ro 9, constando en la escritura que se hallaba casado con doña E. L. 
B., cuya finca fué inscrita con esta circunstancia en e1 Registro de 
la Propiedad tdel Norte, al libro 1.165 del archivo y 346 de la Sección 
tercera, finca número 7.065, inscripción quinta ; el 18 de diciembre 
de 1947 falleció el repetido señor M., y en la partida de defunción figu­
ra que estaba casado en primeras nupcias con doña A. M. P. ; eJ 21 
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de abril de 1948, :el Consejo Supremo de Justicia Mil~tar, a causa 
del fallecimiento del entdllces Coronel de Infantería retirado don C. 
M. G., concedió a: doña A. M. P., como viuda de aquél, la. pensión re­
glamentaria; y en acta ·de notoriedad de 5 de octubre de 1950, auto­
rizada por el Notario de Valladolid don Salvador Escribano Escriba­
no, este funcibnario estimó justificado y evidente que la finca antes 
relacionada pertenecía como ganancia~ a los cónyuges don C. M .. G. 
y doña A. M. P., por haber sido adquirida durante su matrimonio. 

Pres~ntada en el Registro el acta anterior, otros documentos com­
plementarios e instancia suscrita por la recurrente, en que pedía 
se rectificase la inscripción de la finca índicada:, se tuviese por no 
puesto el nombre (le doña E. L. B. y se considerase ganancial de ella 
y de su difunto espos:o, produjo la siguiente nota : «Denegada la rec­
tificación del nombre que ·de la espesa del comprador y concordante­
mente con el título se expresa en la inscripción quinta de: la: finca nú­
mero 7.065, de la Sección tercera (rectificación solicitada como su­
puesto error del título en la precedente instancia y apoyada en el 
contenido ·de la:s cer;tificaciones de matrimotnio con la peticionaria y 
de defunción del comprador, copia ae es·critura de licencia marital, 
ejemplar del <<Diario Oficial dd Ejército» y acta de notoriedad en la 
que no interviene su dicha esposa registra} ni los herederos del ad­
quirente, que se acompañan), por el defecto insubsanable de que el 
error alegado, a causa de radicar e'n su caso en el título que criginó 
tal inscripción, se halla comprendido- en el apartado d) del artículo 40 
y en el 219 de la vigente Ley Hipotecaria, y, consiguientemente, con 
arreglo a esto-s preceptos, precisa para su rectificación el consenti­
miento del titular registra! (en este caso doña E. L. B. y lo'Sl herede­
ros de aon C. M. G.), o, ·en su defecto, resolución judi'cial. Además, 
y aunque tan concretos preceptos no existieran, tampoco podría legal­
mente efectuarse la rectificación, por las siguientes razones• jurídicas• : 
primera, si bien del conjunt01 de tales ·documentos r~sultan diversos 
hechos, a base de los' cuales el áni'mo puede inducir como probable 
aquella inexactitud (a. que se llama error, extrañamente involunta­
rio), no está con aquéllos suficientemente probado que existiera tal 
inexactitud, ya que las certificaciones nada de esto prueban, y que 
sin obstar a la v:eracidad de la creencia de cuantos testifican, existió 
la posibi1idad de que, aun sobreviviendo la primera esposa, su ma­
rido hubiera celebrado, aunque fuese ilegalmente, nuevo matrimonio, 
que pudo y puede originar (art. 69, párrafo s·egundo, del Código ci-
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vil), efectos <le orden patrimonial a favor de la nuev¡¡. consorte; se­
gunda, la designación. de nombres y apellidos ·de la esposa del adqui­
r~nte en las inscripciones. de compras no patrimoniales llevan implí­
cita una especialísima forma de cotitulari•da:d registra!, elementos 
fundameutale:; de la inscripción que se halla (artículo primero <le la 
Ley Hipotec2ria) bajo la salvaguar·dia de los Tribunales, y es -obvio 
que su rectificación envolvería una: cancelación que tampoco puede rea­
lizarse (art. 82 de la Ley Hipotecaria) si1n cons;entimiento de tal titu­
lar o sentencia judicial. Esta: calificación ha sido confirmada, según 
lo ordenado en el apartado e) del artículo 485 del Reglamento Hipote­
cario, por mi cotitular en el Registro.)) 

Interpuesto recurso por doña A. M. P., la Dirección confirma el 
auto del Presid·e'ute, que ratificó a su vez la nota del Registra·dor, 
mediante la ajustada doctrina siguiente: 

Que el problema planteado en el recurso consiste en <leterminar 
si los documentos presentados son los adecuados para rectificar una 
inexactitud que, según la recurn:."nte, se produjo en el Registro, y di­
mana de un error padeddo en el título que mCitivó la inscripción. 

Que en el caso debatido no se trata de rectificar un error material 
o de concepto en la insuipción de comprave'nta, cuyas circunstancias 
se hallan plenamente conformes con lo que resulta de la escri1tura, 
sino que se pretende corregir una inexactitud de la comparecencia de1 
título ~ la que consta que el comprador se hallaba casado con <loña 
E. L. B., persona distinta ·de doña A. M. P., su legítima esposa se­
gún otros documentos presentados. 

Que según aeclaró la Resolución de 9 de marzo de 1917, la recti­
ficación de errores en los asientos deberá ajustarse a los principios 
cardinales de autenticidad y conse·ntimiento de los titulares, y se rea­
lizará por distintos medios, según se refiera a hechos susceptibles de 
ser probados de un modo absoluto con .documentos fehacientes, inde­
pendientes por su naturaJ.ez2 de la voluntad de los interesados, o se 
trate de actos jurídicos, cuya validez descanse en la capacidad de los 
contratantes y en las correspondientes estipulacion·es, porque en el 
primer supuesto la rectificación se efectuará por mera i·nstancia de 
parte interesada, y en el segundo requerirá un nuevo acto o negocio 
jurídico. 

Que las actas de notoriedad a que se refieren los artículos 209 y 
210 ae1 Reglamento para la Organización y Régimen <lel Notariado 
tiene'n por objeto la comprobación y fijación de hechos notorios, y son 
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.9nficíentes para rectificar los errores debidos a faltas ortográficas, 
unión, separación o uso de distintos apellidos, equivocaciones mate­
riales o c<:usas análogas, pero no sirven para a.creditar que el otor­
gante que aparece en el título inscrí,tc, casado con U'lla determinada 
persona, lo estaba en realidad con otra distinta. 

Por último, que el acta autoriza·da tampoco parece adecuada a la 
finalidad persegu~da <le hacer constar expresamente en el R-t:gistro el 
carácter ganancial de la finca, porque ·de ello depende 11:c sólc la tra­
yectoria patrimonial del inmueble en la sucesión hereditaria del cau­
sante, sino tambikn :su inclusión en una .determinada sociedad con­
yugal, ,toda vez que los efectos de la presunción iuris ta·nt1J-m, esta­
blecidos en d artículo 1.407 del C6digo civil, deberán ser, en su día, 
confirmados o desvirtuados cuando se verifique la oportuna liquida­
ción y mediante los correspoudientes títulos. 

* * * 

Recomendamos la lectura del documentado informe del Registra­
dor y a título de curiosidad, por su relación en cuanto al problema, 
el fino estudio de Puig Peña, u Las uniones maritales de hecho», pá­
gina 1.086. l~cvista de Derlecho Pri·va:do, año 1949. 

DI<;CLARADO l:N Hl>IFICIO MONUMENTO HISTÓRICO-ARTÍSTICO EN VIRTUD 

IJEI, DECRETO DE 16 DE FEBRERO m; 1951, E INSCRITA ES'I'A DECLA­

RACIÓN EN EI, REGISTRO, NO PUEDE CANCI.:T,ARSE CONFORME AL AR­

TÍCULO 98 DE LA LB:Y HIPOTECARIA, DICTADO PARA SUPUESTOS 

DISTRITOS, PORQUE IMPLICA UNA I,l:'.UTACIÓN «CONDICIONADA DE 

LAS FACULTADES DISPOSITIVAS». 

Resolución de 8 de jun,io .:l'e 1954. (B. O. tk 13 dle julio.) 

En trámites .de expropiación forzosa y como subrogado en virtn:i 
de convenio en los derechos del Ayuntamiento de Palma de Mallor­
ca, don Pedro Alcover Sureda, concesionario de la ejecución .de la 
reforma 12, del Plan General de Reforma Interior de dicha ciudad 

' mediante ac.ta .de ocupación autorizada el 23 de noviembre de 1950 
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por el .Notario .don Germán Chacartegui, ratificada por el aeta de 
ocupación administrativa de 3 ·de enero de 1951, adquirió d domiric 
de la siguiente finca: Casa zaguán, piso principal, desván, coche­
ras, corral y dos jardines, entresuelo con entrada independiente v 
otras dependencias, seílalada con los números 14 y 16 de la calk 
Veri, número 2 de la de M~ílones, y 11 accesorio de la calle Puig-
dorfila, des;tinada en parte a demolición. -

En virtud de instancia de 20 de marzr.· de 1951 suscrita por quie­
nes eran titulares registrales, se hizo constar en el Registro- -ins­
cripción 12-, que por Decreto de 16 ·de febrero del propio aílo, ha­
bía sido declarada la indicada fine¡¡ monumento hist6rico-a.rtístico 
nacional, con las limitaciones que, para su enajenación, establece 
la Ley de 13 de mayo .de 1933 y su J{eglamento de 16 de 3bril dt: 
1936. 

Mediante escritura de 23 de 11oviembre de 1950, autorizdda Pf•r 
el Notario• seílor Chacartegui, don Pedro Alro·ver Sureda rocibib. 
en calidad de prés•tamo, de «<nmobiliaria Mallorquina, S. A.ll, Jn 
cantidad de un millón doscientas mil pesetas, hipotecando el deudor 
en garantía ·del capital prestado, varias. fincas, entre ellas, la que ha­
bía adquirido por ocupaci6n en trámites de expropia..:ión forzosa, 
descrita anteriormente; por otra escritura de 16 de abril de 195:1, 
autorizada por el mismo Nc;¡tario, se hicieron nueve .segregaciones 
en la finca referida y se convino la cancelación parcial de la hipo­
teca sobre ella establecida, y por escritura de la misma fecha y ante 
el mismo citado fedatario, el señor Alcover Sureda agrupó varias 
de las parcelas liberadas: de la hipoteca en que había dividi·do ]a 
finca matri'z, en una finca independiente y la transmitió al Ayun­
tamiento de Palma, con destino a vía pública. 

Presentada en el Registro primera copia de la escritura úWma­
mente cita<la, fué calificada con nota del tenor literal siguiente : 
«Suspendida la inscripción del precedente documento por los siguien­
tes motivos: Primero, porque constando en el Registro haber sido 
declarada la finca matriz, de la que fueron segregadas las parcelas 
a), b), e) y d!), mcnumento histórico artístico nacional, su cesió'n 
al Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad, con destino a vía pláblica, 
supone obras, reformas: y modificaciones para lás que se precisa au­
torización de la Dirección General de Bellas Artes, conforme al ar­
tículo 23 de la Ley del Patrimonio Artístico Nacional de 13 de ma­
yo de 1933 y al 21 del Reglamento para su ejecución, dt 16 de ahri1 
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de 1936. Y, segundo, porque pan las segregaciollt>s previas que se 
producen por la escritura de la misma fecha y ante el mismo Nota­
rio (número 721 de su protocolo) y agrupación que en ésta se hace, 
es necesario expresar la cabida de las fincas señaladas con las letras 
A y B del expos·itivo II, ya que 1:o consta en el Registro y es preciso 
expresarla en las correspondientes ne¡tas marginales en cumplimién-' 
to del último párrafo del artículo 50 dd Reglamento Hipotecario: 
Y· siendo subs:mables ai:nbo•s defectos, no se trmó anotación preven­
tiva, por no haberse solicitado.» 

Copia.s de· las otras dos escrituras fueron calificadas ·con notas de 
la misma fecha y contenido. 

Interpuesto recurso respecto al primer defactor de la riota y 
ratificada ésta 'por el· Presidente de la Audiencia, la Dirección con'­
firma el auto apelado mediante la doctrina siguiente :' 

·. Qu:e por tw haberse recurrido contra el segundo motivo de las 
notas c<c~1ifica<loras, el ·problema se centra en deternünar .si ·la de~ 
daracióu de monumento histórico-artístico ·de una finca urba~na iin~ 
pide que se inscriban sin autorización administrativa las tres escri­
turas siguientes : a), de constitución de hipoteca ; b), de división de 
la finca en ·nueve parcelas y cancelación parcial de la hipoteca, y 
e), de agrupación de t~es, de dichas parc'elus con otra finca, y cesión 
de la agrupada y de otra porción segregada al Ayuntamiento ·de Pal~ 
ma <le Mallorca, con ·destino a vía pública, según los prc:y'ectos de 
reforma de la éiudad. 

Que la Ley ·de 10 de diciembre de 1931 prohibe la enajenación 
de hs· fincas que integran el Patrimonio Artístico Nacidnal .sin pre~ 
via autorización ministerial, y declara nulos de,krminados. · contra~ 
tos 'en sú li:rtículo 11 ; que la Ley de 13 de mayo ·de 1933, cuy'a dis­
posición adicional tercera deja en vigor la anterior, no consiente el 
derribo ni la realización de obras sin aprobación oficial, y que el 
Reglamento de 16 de abril ·de 1936, en el arlículo 28, si bien per­
mite la libre transm~sión del dominio de las fi'llcas o de parte de 
ellas, dando euet~ta a la Dirección General de Bellas Artes, ha de 
referirse únicamente a los inmuebles de menos de cien años de anti­
güedad comprendidos en la Ley de 1933, ya que la enajenación de 
los más antiguos aparece regulada en la Ley de 1931, cuyos pre­
ceptos contradicen lo dispuesto en el repeüdo artículo 28. 

Que la cas:1-palacio de Veri, ·de Palma de Miallorca, que data del 
siglo xv, fué declarada monumento histórico-artístico en virtud del 
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Decreto ·de 16 de febrero de 1951, con lo cual quedó bajo la protec­
ción del Estado y la tutela del Ministerio de Educaci6n Nacional, 
y esta declaración inscrita en el Registro no puede cancelarse con­
forme al artículo 98 de la Ley 'Hipotecaria, dictado para suputstos 
distintos, porque implica una limitación condicionada de las facul­
tades dispositivas, cuyos efectos procede determinar en relación con 
los tres documentos calificados. 

Que en la escritura de 23 de nOtViembre de 1950 se formaliza un 
contrato de préstamo con garantía hipotecaria, que no aparece in­
duído en la letra del artículo 11 de la Ley de 1931, si bien en cuat1-
to el derecho real de hipoteca puede dar lugar a una enajtnación fo:r­
.zos.a de la finca en virtud del ius áristrahendi que la tipifica, e\IJ el 
documento se debió expresar la especial cuali<lad del inmuebJt> y 
que se había obtenido la oportuna autorización ministerial JH:c~saria 
para que la ejecuci6n hipotecaria no tuviera en su día que subordi­
narse a la observancia d.e requisitos administrativqs que podrf~ 
privarle de eficacia, y además para cumplir debidamente con lo pre­
ceptuado por lo.s artículos 1.857 del Código civil y 138 de la Ley 
Hipotecaria . 

. Que las otras dos escrituras de 16 de abril de 1951-por las que 
el palacio de Veri se .divia,¡ó en 1meve fincas, de las que tres se agru­
pan con una casa y se ceden con dra porción segregada al Ayunta­
miento de Palma de Mallorca para destinarlas a vía pública-es obvio 
que tropiezan en el Registro con el obstáculo derivado de la C'Ondi­
ci6n de monumento histórico-artístico, pue.sto que en los documento~' 
consta la finalidad de parcelación y derribo con repetidas remisiones 
a. los planos, y como la Ley ordena la conservaci6n del inmueble 
es indispensable para la inscripción de las escrituras calificadas la 
previa autorización de la Dirección General de Bellas Artes. 

GJNÉS CÁNOVAS CouTrÑo 
Registrador de la Propiroa<J 


